
























 ASEGURADORA LA CEIBA, S.A. 

20 calle 15-20, Zona 13, Edificio Aseguradora La Ceiba 

PBX: 2379-1800 

FIANZA: C-2 
Administrativa ante Gobierno 

Cumplimiento De Contrato 

PÓLIZA No. 1971 

Para cualquier referencia cítese este número 

ASEGURADORA LA CEIBA, S.A., con domicilio en el departamento de Guatemala y en uso de la autorización que le fue 
otorgada se constituye fiadora solidaria ante el Beneficiario de la presente póliza, en las condiciones particulares que se 
expresan a continuación:  

 

MUNICIPALIDAD DE FLORES, DEPARTAMENTO DE PETÉN Beneficiario: 

ENERGÍA Y MOVIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA Fiado: 

Dirección del Fiado: Calle Unidad Zona 0, San José, Petén 

No.25-2022 de fecha 29-junio-2022  Contrato: 

Q.320,000.00 (trescientos veinte mil quetzales) Valor del contrato: 

Objeto del contrato: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA APOYO CONSERVACION DE CUENCA LAGO PETEN 

ITZA Y ASEO URBANO 2022 FLORES, PETEN. 

Plazo del contrato: Contados a partir 29 de junio del 2022 al 31 de diciembre del 2022. 

Q.32,000.00 (treinta y dos mil quetzales); equivalente al 10% del valor del contrato. Monto afianzado: 

La presente fianza garantiza hasta por la cantidad que se expresa, el cumplimiento de las obligaciones contractuales cuya 
responsabilidad es a cargo del Fiado. Se emite de conformidad a lo establecido en el contrato respectivo y en lo que 
corresponda a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como a la ley que corresponda y le sea aplicable, si 
así fuera el caso. Su vigencia, de conformidad con la ley, se inicia simultáneamente con la del contrato afianzado, hasta por el 
plazo del mismo y estará vigente hasta que el Beneficiario extienda la constancia de haber recibido a su satisfacción la fianza 
de conservación de obra. 

La presente póliza se expide con sujeción a las Condiciones Generales que se expresan y forman parte de la misma, así como 
de conformidad con el Decreto número 25-2010 del Congreso de la República, Ley de la Actividad Aseguradora, artículos 3, 
literal b), 106 y 109 mismos que establecen que para los efectos de su aplicación toda referencia a fianza se entenderá como 
seguro de caución; afianzadora como aseguradora y reafianzamiento como reaseguro.  
 
ASEGURADORA LA CEIBA, S.A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio, no gozará del beneficio de excusión a 
que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala y para la interpretación y cumplimiento de la garantía que ésta 
póliza representa se somete expresamente a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Guatemala. 
 
Verifique la autenticidad de esta póliza en: www.aceiba.com.gt o comuníquese a nuestras oficinas, la misma puede presentarse 
a colores o en blanco y negro, dependerá de la impresora utilizada, igual es auténtica. 
 
EN FE DE LO CUAL, se extiende, sella y firma la presente fianza en la ciudad de Guatemala, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022 

ASEGURADORA LA CEIBA, S.A. 

Firma Autorizada 

Este texto es responsabilidad de la aseguradora y fue registrado en la Superintendencia de Bancos según Resolución número 2050-2018, registro que no 

prejuzga sobre el contenido del mismo. 
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 ASEGURADORA LA CEIBA, S.A. 

PBX: 2379-1800 

20 calle 15-20, Zona 13, Edificio Aseguradora La Ceiba 

CERTIFICACIÓN DE AUTENTICIDAD 
 

Señores: 
MUNICIPALIDAD DE FLORES, DEPARTAMENTO DE PETÉN 
Presente. 
 
Estimados Señores: 
 
En cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 69 de la Ley de Contrataciones del Estado y Artículo 59 del 
Reglamento de la misma Ley, SE HACE CONSTAR: a) que se ha emitido con fecha 30/06/22, la Póliza de Seguro 
de Caución o Fianza C-2 Póliza No. 1971 a nombre de ENERGÍA Y MOVIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA para 
garantizar: CUMPLIMIENTO DE CONTRATO b) que el Seguro de Caución ha sido emitido de conformidad con el 
decreto 25-2010 ley de la Actividad Aseguradora que rige la emisión de los seguros de caución y, c) que el firmante 
de la póliza posee las facultades y competencias respectivas. 
 
Y para dar Autenticidad a la Póliza antes descrita, firmo y sello el presente documento, en la Ciudad de Guatemala 
el 30 del mes junio de 2022 

 

ASEGURADORA LA CEIBA, S.A. 

Firma Autorizada 

c.c file Ceiba 


